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MADRID . Estáncompletamente
exentosdelpagodetasajudiciallos
procedimientosmonitoriosencuantía

hasta3.000euros
,

tantoen lo que
serefiere a la cuotafijacomo a la

cuotavariable
, segúnreconoce la

DirecciónGeneraldeTributos
,

del
1 dediciembrede2011.

Laconsultafuerealizadapor el

bufeteMedinaCuadrosante la di

ferenciadecriterioentrelos
distintosTribunalesdePrimera
Instanciaentodo el territorio
nacional

y

la ambig?edadde la reforma
establecidapor la LeydeMedidas
deAgilizaciónProcesal

(

37
/

2011
,

de10deoctubre
).

Antesde la reformaintroducida

porestanorma
,

losprocesos
monitorios inferiores a 3.000euros

llevabanaparejados el pagodeuna
tasafijade50euros

y

unavariableen

funciónde la cuantía . Con la

mencionadareformaquedóclara la

supresiónde la tasafija , perohabían

surgidoampliasdudassobre el

mantenimiento de la variable.

En
la respuesta a la consultade

la DirecciónGeneraldeTributos
,

seconcluyeque
"

el propósitodel

legisladorera el de la no
exigibilidaddecuotatributariaalgunaen
lossupuestosdeprocedimientos
monitorioshastatresmileuros "

.
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